
3. Contaminación atmosférica. ruidos y 
radiaciones. 

4. Productos químicos y vectores de in te  
rés en Salud Pública. 

5. Residuos sólidos y medio construido. 

MODULO PROFESIONAL 

6. Control y vigilancia de la contamina- 
ción de alimentos. 

7. Educación sanitaria v promoción de la . . 
salud. 

8 Formación y Orientación Laboral. 1 

ESPECIALIDAD DEL PROFESOñAüO 

Procesos diagnósticos clínicos y pro- Profesor de Enseñanza 
ductos ortoprot6sicos. 

Procesos diaanósticos clinicos v o r e  Profesor de Enseñanza 

CUERW 

4.2 Materias del bachillerato que pueden ser impar- 
tidas por el profesorado de las especialidades defi- 
nidas en el presente Real Decreto. 

. . 
ductos ortóprotésicos. 

Procesos diagnósticos clínicos y pro- 
ductos ortoprot6sicos. 

Procedimientos de diagnóstico clini- 
coy  ortoprotésico. 

Procesos diagnósticos clínicos y pro- 
ductos O ~ ~ p r ~ t é s i ~ ~ s .  

Formación y Orientación Laboral. 

Profesar de Enseñanza 

Profesor Técnico de Foi 
fesional. 

Profesor de Enseñanza 

Profesor de Enseñanza 

MATERIAS 

4.3 Equivalencias de titulaciones a efectos de docek 
cia. 

Biología. 

4.3.1 Para la impartición de los módulos profesionales 
correspondientes a la especialidad de: 

ESPECIAUDAD DEL PROFESORADO 

- Formación y orientación laboral. 

CUERPO 

Procesos diagnósticos 
clinicos y productos 
onoprotésicos. 

Se establgce la equivalencia. a efectos de docencia, 
del/los título/s de: 

Profesor de Ense 
ñanza Secunda 
ria. 

- Diplomado en Cienc)as Empresariales. - Diplomado en Relaciones Laborales. - Diplomado en Trabajo Social. - Diplomado en Educación Social. 

Con los de Doctor. Ingeniero. Arquitecto o Licenciado. 

5. Requisitos rninimos de espacios e instalaciones 
pare impartir estas ensefianzas 

De conformidad con el artículo 39 del Real Decre 
to 1004/1991. de 14 de junio. el ciclo formativo de 
formación profesional de grado superior: salud ambien- 
tal, requiere. para la impartición de las enseñanzas def i  
nidas en el presente Real Decreto. los siguientes espacios 
mínimos que incluyen los establecidos en el artícu- 
lo 32.1.a del citado Real Decreto 1004/1991, de 14 
de junio. 

Et «grado de utilizacion~ expresa en porcentaje la ocu- 

EIP~CIO bmtiw 

Laboratorio de salud ambiental . . . 
Aula polivalente .... ............... . 

Secundaria. 

Secundaria. 

Secundaria. 

.mación Pro- 

Secundaria. 

Secundaria. 

En el margen permitido por el .grado de utiltzaci0n~1. 
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu- 

S"rn.flW - 
mr 

120 
60 

pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo 
U otros ciclos formativos u otras etapas educativas. 

En todo caso. las actividades de aprendizale asociadas 

Grado 
de ~tillzaci6n - 

PO~S.",.,~ 

60 
40  

a los espacios formativos (con la ocupación expresada 
por el grado de utilización) podrán realizarse en super- 
ficies utilizadas también para otras actividades forma- 
tivas afines. 

No debe interpretarse que los diversos espacios for- 
mat ivo~ identificados deban diferenciarse necesariamen- 
te mediante cerramientos. 

6. Convalidaciones. correspondencias y acceso a 
estudios universitarios 

6.1 Módulos profestonales que pueden ser objeto de 
convalidación con la formación profesional ocupa- 
cional: 

Contaminación atmosférica, ruidos y radiaciones. 
Productos químicos y vectores de interés en salud 

pública. 
Residuos sólidos y medio construido. 
Control y vigilancia de la contaminación de alimentos. 

6.2 Módulos profesionales que pueden ser objeto de 
correspondencia con la practica laboral: 

Organización y gestión de la unidad de salud am- 
biental. 

Contaminación atmosférica. ruidos y radiaciones. 
Productos químicos y vectores de interés en salud 

~úbl ica. 
Residuos sólidos y medio construido 
Control y vigilancia de la contarninac~on de alimentos 
Formacion i orientación laboral, 
Formación en centro de trabajo. 

6.3 Acceso a estudios universitarios: 

DiolomadoUniversitario en Enfermería. 
~ ip lomado universitario en Fisiologia. 
Diplomado Universitario en Podologia. 
Diplomado Universitario en Terapia Ocupacional. 

141 1 0 REAL DECRETO 552/1995, de 7 de abril. por 
el oue se establece el curriculo del ciclo for- - - -  ~~ ~ 

mativo de grado superfor correspondrente al 
titulo de Técnico suQerfor en Salud Ambrental. 

pación en horas del espacio prevista para la impartición 
de las enseñanzas mínimas. por un grupo de alumnos, El Real Decreto 540/1995, de 7 de abril. ha esta- 
respecto de la duración total de estas enseñanzas y por blecido el titulo de TBcnico superior en Salud Ambiental 
tanto. tiene sentido orientativo para el que definan las y sus correspondientes enseñanzas mínimas. en conso- 
administraciones educativas al establecer el currículo. , nancia con el Real Decreto 676/1993. de 7 de mayo. 
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que a su vez fija las directrices generales sobre los títulos 
de formación profesional y sus enseñanzas mínimas. 

De conformidad con 'el artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación General del 
Sistema~Educativo, corresponde a las Administraciones 
educativas y, en su caso. al Gobierno establecer el currfculo 
del correspondiente ciclo formativo en sus respectivos 
ámbitos de competencia. Los principios relativos a la 
ordenación acad6mica. a la organización y al desarrollo 
didáctico que fundamentan el currículo del ciclo forma 
tivo que se establece en el presente Real Decreto son 
los mismos que han quedado expuestos en el preámbulo 
del Real Decreto 548/1995. de 7 de abril. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del Estado, 
y previa deliberación del Conse'o de Ministros en su 
reunión del día 7 de abril de 1994, 

D I S P O N G O :  

Artículo 1. 

1. El Dresente Real Decreto determina el currículo ~ ~~ ~ 

para las erisefianzas de formación profesionalvinculadas 
al título de Técnico superior en Salud Ambiental. A estos 
efectos, la referencia del sistema productivo se establece 
en el Real Decreto 540/1995, de 7 de abril. por el que 
se a~rueban las ensefianzas mínimas del título. Los obie 
tivos expresados en t6rminos de capacidades y los Eri- 
terios de evaluación del currículo del ciclo formativo. 
son los establecidos en el citado Real Decreto. 

2. Los contenidos del currículo se establecen en el 
anexo I del presente Real Decreto. 

3. En el anexo II del Dresente Real Decreto se deter- 
minan los requisitos de. espacios e instalaciones que 
deben reunir los centros educativos para la im~artición 
del presente ciclo formativo. 

El presente Real Decreto será de aplicación en el 
ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Artículo 3. 

Los módulos profesionales de este ciclo formativo 
se organizarán en dos cursos académicos: 

1.O Son módulos profesionales del primer curso: 

a) Organización y gestión de la unidad de salud 
ambiental. 

b) Aguas de uso y consumo. 
C) Contaminación atmosférica, ruidos v radiaciones. 
d j  Productos químicos y vectores de interés en 

Salud Pública. 
e) Formación y orientación laboral. 
2.' Son módulos profesionales del segundo curso: 

a) Residuos sólidos y medio construido. 
b) Control y vigilancia de la contaminación de ali- 

mentos. 
c) Educación sanitaria y promoción de salud. 
d) Formación en centro de trabajo. 

Disposición adicional única. 

De acuerdo con las exigencias de organización y 
metodología de la educación de adultos, tanto en la 
modalidad de educación presencial como en la de edu- 
cación a distancia, el Ministerio de Educación y Ciencia 
podrá adaptar el currículo al que se refiere el presente 
Real Decreto conforme a las características, condiciones 
y necesidades de la población adulta. 

Disposición final primera. 

El presente Real Decreto será de aplicación supletoria 
en las Comunidades Autónomas que se encuentren en 
pleno ejercicio de sus competencias educativas, de con- 
formidad con lo establecido en el artículo 149.3 de la 
Constitución. 

Disposición final segunda. 

La distribución horaria semanal de los diferentes 
módulos profesionales que corresponden a este ciclo 
formativo será establecida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Disposición final tercera. 

El Ministro de Educación y Ciencia dictare las normas 
pertinentes en materia de valoración y promoción de 
los alumnos. 

Disposición final cuarta. 

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para 
dictar las disposiciones que sean precisas para la apli- 
cación de lo dispuesto en este Real Decreto. 

Disposición final quinta. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadon. 

Dado en Madrid a 7 de abril de 1995. 
JUAN CARLOS R. 

El  Ministro de Educaci6n y Ciencia, 
GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA 

ANEXO I 

Módulo profesional 1: or anización y gestión 
de la unidad de sa f ud ambiental 

CONTENIDOS (duracian 125 hpras). 

a) Organización sanitaria: 
Estructura del Sistema Sanitario Público en España. 
Niveles de asistencia y tipo de prestaciones. 
Salud pública. Salud comunitaria. 
Estructuras orgánicas y funcionales tipo de institu- 

ciones sanitarias: públicas y privadas. 
.Normativa de seguridad e higiene en centros e ins- 

tituciones sanitarias. 

b) Gestión de existencias e inventarios: 
Sistemas de almacenaje: ventajas e inconvenientes. 
Clasificación de medios materiales sanitarios: crite- 

rios. 
Métodos de valoración de existencias. 
Elaboración de fichas de almacén. 
Inventarios: clasificación y elaboración. 
Normas de seguridad e higiene en centros e insti- 

tuciones sanitarias. 

C) Tratamiento de la información/documentación: 
Documentación relativa a operaciones de com- 

praventa: propuestas de pedido, albaranes, facturas. 
requisitos legales de cumplimentación. 

Documentación de la unidad de salud ambiental. 

d) Aplicaciones informáticas: 

Utilización de aplicaciones informáticas de tratamien- 
to de datos de salud ambiental. 
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Aplicaciones informáticas de gestión y control de f) Métodos de análisis «in situ»: 
almacén. 

Anhlisis físico-químicos de aguas. 
e) El proceso de prestación del servicio: Anblisis microbiológico de aguas. 

Calificación de las aguas. 
Objetivos, fases, operaciones y recursos. 
Normativa aplicable. g) Epiderniología de las enfermedades adquiridas 

por ingestión y contacto con agua: 
f) Calidad de la prestacibn del servicio: Enfermedades transmitidas por el agua: contamina- 
Introducción a las técnicas de control de calidad. ción directa e indirecta. 
Control de calidad interno y externo. Enfermedades transmitidas por el agua de origen 

viral, bacteriano y parasitario. 
g) Conceptos fundamentales de economía sanitaria. Enfermedades asociadas a la contaminación química 

. h) Conceptos fundamentales de legislación: del agua. 

Unión Europea. Brotes diarreicos asociados al consumo y usos del 
agua. Nacional, autonómica, provincial y local. 

Ley de Procedimiento Administrativo. h) Legislación de aguas: 
Ley General de Sanidad. 

Ley de aguas. 
Módulo profesional 2: aguas de uso y consumo Legislación sobre aguas de consumo, minerales. enva- 

sadas, baño y residuales. 
CONTENIDOS (duración 380 horas). 

Módulo profesional 3: contaminación atmosférica, rui- 
a) El agua: dos y radiaciones 

Caracteristicas físicas y químicas. CONTENIDOS (duración 190 horas). 
Usos del agua. Fuentes del agua. 
Ecosistemas acuáticos. a) Características físicas y químicas del aire: 
Ciclo del agua. 
Contaminación del agua. Tipos de contaminación. Composición de la atmósfera. 
Fuentes de contaminación. Meteorología. 
Autodepuración en el medio natural. Contaminación energética. 

Contaminación atmosférica: natural y artificial. 
b) Aguas de consumo público: 

Sistemas de abastecimiento: objetivos y criterios de 
calidad sanitaria. 

Sistemas de distribución de aguas. 
Plantas envasadoras de aguas. Características técni- 

co-sanitarias. 
Tratamiento de las aguas envasadas. 
Tratamiento potabilizador de las aguas de consumo. 
Desinfección de aguas de consumo público. 
Criterios de calidad de las aguas de bebida (potables 

y envasadas). 
Programas de vigilancia. Red de vigilancia. 

C) Aguas de baño (recreo): 

Aguas continentales y marítimas. Contaminación. 
Piscinas: caracteristicas higiénico-sanitarias. Fuentes 

de contaminación. 
Métodos de evaluación rápida de fuentes de polución. 
Normas de calidad de las aguas de baño: naturales 

y de piscina. 
Microbiologia de las aguas de recreo. 
Programas de vigilancia. Red de vigilancia 

d) Aguas residuales: 

Tipos de aguas residuales: composición. 
Métodos de evaluación rápida de las fuentes de con- 

taminación del agua. 
Sistemas de evacuación v alcantarillado. - - ~ -  ~~ 

Sistemas de tratamiento de aguas residuales. 
Sistemas de depuración de aauas residuales. Criterios - 

de calidad. 
Programas de vigilancia. 

- 
e) Métodos de muestreo de aguas: 

Métodos de muestreo de aguas potables, envasadas, 
de baño y residuales. 

Conservación y transporte de muestras. 

b) Contaminación del aire: 

Contaminantes atmosféricos bióticos y abióticos. 
Fuentes emisoras de contaminación. Métodos de eva- 

luación rápida. 
Criterios y normas de calidad en inmisión. 
Red de vigilancia: manuales y automáticas. 

c) Ruido, vibraciones y ultrasonidos: 

Conceotos. Contaminación acústica. Unidades de , - ~ ~ -  ~~ 

medición. 
Fuentes de emisión de ruido. 
Criterios y normas de calidad. 
Sistemas de vigilancia y control de fuentes emisoras. 

d) Radiaciones ionizantes y no ionizantes: 

~adiaciones electromaanéticas íravos X v aamma) . . . - 
y corpusculares (alfa y betg). 

Radiaciones no ionizantes: ultravioleta, visible, 
infrarroja, microondas y radiofrecuencias. 

Fuentes de radiaciones ionizantes y no ionizantes. 
Radiación ambiental. 
Unidades de medida. Límites de exposición. 
Programas de vigilancia y control. 

e) Métodos de muestreo del aire: 

Métodos de muestreo de gases y partículas. 

f) Métodos de medida y análisis bajo especificacio- 
nes establecidas: 

Clasificación técnica de medida de los contaminantes 
atmosféricos. 

Técnicas instrumentales. 

g) Medida del ruido: 

Medición del ruido: equipos y normas. 
Medición de las vibraciones: equipos y normas. 
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h) Medida de las , radiaciones . ionizantes y no ioni- 
zantes: , , 

Equipos de medida de rayos X. alfa, beta y gamma. 

i) Epidemiología de !as enfermedades asociadas a 
riesgos físicos: . . . , ,  , . ,!, . : .  .,. ,. . 

Aire: efectos de la contaminación del aire sobre la 
salud. efectos de la contaminación sobre el planeta, p re  
vención y control de la contaminación. 

Ruido, vibraciones y ultrasonidos: efectos sobre la 
salud de la exposición a ruidos, prevención y control 
del ruido. criterios de lucha contra el ruido. 

Radiaciones: efectos sobre la salud de las radiaciones 
ionizantes. efectos sobre la salud de las radiaciones no 
ionizantes. medidas de protección frente a radiaciones. 

j) Legislación: 

Lev de Contaminación Atmosférica. 
Ordenanzas municipales sobre ruido. 
Reglamento de protección sanitaria frente a radia- 

ciones ionizantes. 

Módulo profesional 4: productos quimicos y vectores 
de inter6s en salud pública 

CONTENIDOS (duración 190 horas). 

Plaguicidas y sustancias químicas: 

a) Clasificación y tipos de plaguicidas. 
Criterios v Normas de calidad en ~laauicidas. 
Registrosy Normas de etiquetado. - 
Programas de seguridad química. 
Peliarosidad en el uso v consumo de ~laauicidas. Inci- . - 

denciaen medio ambiente. 

b) Establecimientos y servicios plaguicidas: 

Clasificación de establecimientos. Características téo  
nico-sanitarias. 

Cate oria toxicológica de los plaguicidas. 
~lasifcación de servicios plaguicidas: tipos de trata- 

miento y manipulación de plaguicidas. 

c) Taxonomía, anatomía y biología de los vectores 
de interés en salud pública: 

Grupos taxonómicos. 
Especies de interés sanitario: morfología, anatomía. 

ecología y distribución. 

d) Métodos de muestre0 de plaguicidas, sustancias 
químicas y vectores: 

Métodos de muestre0 de plaguicidas y sustancias 
químicas. 

Métodos de captura de vectores: insectos y roedores. 

e) Métodos deanálisis e identificación de plagui- 
cidas y vectores: 

Métodos de identificación de sustancias y plaguici- 
das. 

Etiquetado de las sustancias químicas. 
Técnicas de identificación de insectos y roedores. 

f) Lucha antivectorial: 

Control de plagas. 
Plaguicidas y protección del medio ambiente. 
Métodos de aplicación de plaguicidas. 
Técnicas de desinfección v esterilización. 

g) Epidemiología de las enfermedades asociadas a 
plaguicidas y sustancias químicas: 

Riesgos para la salud asociados at uso de plaguicidas 
y sustancias ~u!mies:  exposición, vías de entrada y 
toxicidad. 

Daiios y efectos: agudos y crónicos. 
Factores contribuventes. 
Prevención y control de riesgos. Conducta en caso 

de intoxicación. 

h) Epidemiología de las enfermedades transmitidas 
por vectores: 

lmoortancia de los vectores en la Salud Pública. .- - ~- ~ ~ - -  ~ - - ~ -  ~ 

~nfermedades transmitidas por vectores. 
Mecanismos de transmisión v sintomatolosia de las 

enfermedades de transmisión vectorial. 
- 

Medidas de protección frente a vectores. 
Salud Ambiental posterior a desastres naturales. 

i) Legislación: 

Reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación 
y utilización de plaguicidas. 

Módulo profesional 5: residuos sólidos y medio 
construido 

CONTENIDOS (duración 160 horas). 

a) Suelo: 

Impacto sobre el suelo de la generación de RSU. USE 
v RTP. 

Contaminación del suelo por diferentes fuentes: aire, 
agua y actividad humana. 

b) Residuos sólidos urbanos (RSU): 

Clasificación y composición. 
Recogida y transporte. Recogida selectiva. 
Sistemas de tratamiento, a~rovechamiento Y recicla- . . 

do. 
Evaluación rdpida de las fuentes de generación de 

residuos sólidos. 
Programas de vigilancia y control 
Métodos de toma de muestras de RSU. 

C) ~esiduos tóxicos y peligrosos (RTP): 
Gestión de residuos. Fuentes de generación. 
Clasificación y composición. 
Recogida selectiva y transporte. 
Sistemas de tratamiento: incineración, físico-químico. 

depósito de seguridad. 
Métodos de toma de muestras de RTP. 

d) Métodos de análisis y clasificación de RSU y RTP: 

Métodos de caracterización de residuos 
Composición de residuos. 
Técnicas de análisis de residuos. 

e) Vivienda: 

Medio urbano: espacio, equipamiento, transporte y 
vivienda. 

Medio rural: espacio. equipamiento, vivienda, impacto 
ggrícola y ganadero. 

Principios de salubridad de los asentamientos urba- 
nos y de ¡as viviendas. 

f) Establecimientos públicos: 

~ecnicas de desinsectación. 
Técnicas de desratización. 
Control de plagas: métodos de gestión ambiental, 

Requerimientos higiénico-sanitarios generales: abas- 
tecimiento y evacuación de residuos solidos y líquidos. 

Residuos higiénicosanitarios especificas. 
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Normas de calidad de los establecimientos públicos. 
Programas de vigilancia y control. 

g) Actividades MINP: 
Instrucciones y normas complementarias al RAMINP. 
Clasificación de actividades.' 
Procedimiento administrativo: tramitación y resolu- 

ción de licencias. 
TBcnicas de alejamiento e imposición de medidas 

correctoras. 

h) Epidemiología de las enfermedades con impacto 
sobre el medio ambiente asociadas a los RSU y RTP: 

Impacto sobre la salud y el bienestar de la gestión 
de residuos sólidos. 

Impacto sobre el medio ambiente de la gestión de 
residuos. 

i) Epidemiología de las enfermedades asociadas a 
la vivienda y ambientes interiores: 

Efectos sobre la salud y el bienestar de las condiciones 
de habitabilidad de las viviendas. 

Accidentes domBsticos. 
Agentes del medio peridomBstico. 

j) Legislación: 
Legislación de RSU y RTP: Ley de RSU y Ley de RTP. 
Reglamento de actividades MINP. 

Módulo profesional 6: control y vigilancia 
de la contaminación de alimentos 

CONTENIDOS (duración 330 horas). 

a) Alimentos: 
Composición y clasificación. 
Higiene de los alimentos. 
Manipulación higiBnicosanitaria de los alimentos. 
Programas de vigilancia y control de los alimentos. 
Control sanitario sobre la producción y distribución 

de alimentos. 

b) Establecimientos alimentarios: 
Criterios de calidad de los establecimientos alimen- 

tarios. 
Criterios de vigilancia de los establecimientos alimen- 

tarios. 
Control de puntos críticos. 
Criterios sanitarios de los servicios de comidas. 

c) variaciones de las características de los alimen- 
tos: 

Alteración de alimentos. 
~dulkrac ión de alimentos. 
Contaminación de alimentos. 
Aditivos alimentarios. 

d) Higienización y conservación de los alimentos: 

Toxiinfecciones alimentarias. 
Epidemiología de las infecciones e intoxicaciones 

alimentarias. 
Efectos sobre la salud de la contaminación abiótica 

de los alimentos. 
Control de las toxiinfecciones eintoxicaciones alimen- 

tarias: factores contribuyentes. origen endógeno. origen 
exógeno. 

g) Legislación: 

Legislación de establecimientos alimentarios y no 
alimentarios. 

Leaislación sobre los establecimientos de servicio de 
comi&s. 

Legislación sobre caload higiBnicosanitaria de los 
alimentos: nacional. internacional. 

Módulo profesional 7: educación sanitaria y promoción 
de la salud 

CONTENIDOS (duración 160 horas). 

a) Epidemiología e información sobre la salud: 

Definición. 
A~licaciones. 
~egistros. 
Conceptos estadísticos de importancia en epidemio 

logia. 
MBtodo epidemiológico. 
Epidemiología ambiental. 
lndices demogrhficos y estadística de poblaciones. 

b) lndicadores y medidas del estado de salud: 
Incidencia y prevalencia. 
lndice de salud-enfermedad. 
Clasificación de los indicadores de salud: según la 

OMS, de exposición, de protección, de resultados. 

C) Factores de riesgo: 

Definición y propiedades de los factores de riesgo: 
factores de riesao: definición y propiedades, riesgos 
sinbrgicos. riesgós competitivos. c6lculo de porcentajes 
de riesgo relativo/riesgo absoluto. estudio de causalidad 
epidemiológica. 

Factores definitorios de situaciones fisiopatológicas 
especiales. 

d) Tecnología educativa: 
Tácnicas de grupo aplicadas a la educación: confe- 

rencia, trabajo en grupo: pequeño, mediano y grande. 
comisiones de trabajo, seminarios. estudio de casos. 

Medios audiovisuales y su aplicación a la educación: 
N, video, diapositivas, transparencias. 

Recursos didhcticos en educación de la salud: bases 
de información, programas genBricos. 

Procedimientos y estrategias de planificación y eva- 
luación de actividades de formación. 

Metodos y tbcnicas de higienización de los alimentos. e) TBcnicas de investigación social: 
MBtodos de conservación de los alimentos. 
criterios y normas de calidad físicoquímica y micro Entrevista. 

biológica de los alimentos. Cuestionario. 
Sondeos. 

e) Anhlisis de alimentos: 
MBtodos y tBcnicas de toma de muestras. Módulo profesional 8: formación y orientación laboral 
Mdtodos y tBcnicas de anhlisis. 

CONTENIDOS (duración 65 horas). 
f) Epidemiologia de las enfermedades adquiridas 

~ o r  ingestión de alimentos: a) Salud laboral: - 
Infecciones de o!igen alimentario. 
lntoxicaciones alimentarias. 

Condiciones de trabajo y seguridad. Salud laboral y 
calidad de vida. El medio ambiente y su conservación. 
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Factores de riesgo: físicos, ~uímicos, biológicos. orga- 
nizativos. Medidas de prevencdn y protección. 

TBcnicas aplicadas de la organización Mseguran del 
traba'o. 

~dcnicas enerales de prevención/protección. Aná- 
lisis, evaiuaci8n y propuesta de actuaciones. 

Casos prácticos. 
Prioridades y secuencias de actuación en caso de 

accidentes. 
Aplicación de tBcnicas de primeros auxilios: conscien- 

cia/inconsciencia. reanimación cardiopulmonar. trauma- 
tismos, salvamento y transporte de accidentados. 

b) Legislación y relaciones laborales: 
Derecho laboral: normas fundamentales. 
La relación laboral. Modalidades de contratación, sala- 

rios e incentivos. Suspensión y extinción del contrato. 
Seguridad Social y otras prestaciones. 
Organos de representación. 
Convenio colectivo. Negociación colectiva. 

C) Orientación e inserción socidaboral: 
El mercado laboral. Estructura. Perspectivas del entor- 

no. 
El proceso de búsqueda de empleo: fuentes de infor- 

mación, mecanismos de ofertademanda. procedimien- 
tos y tbcnicas. 

Iniciativas para el trabajo por cuenta propia. Trámites 
y recursos de constitución de pequeiias empresas. 

Recursos de autwrientación profesional. Análisis v 
evaluación del o r o ~ i o  ~otencial oiofesional v de los int& ~ ~ ~~~ ~ 

reses personales. ~a Lperación de hábitos'sociales dis- 
criminatorios. Elaboración de itinerarios formativos/pro 
fesionalizadores. La toma de decisiones. 

d) Principios de economía: 
Variables macroecon6micas. lndicadores socioecon& 

micos. Sus interrelaciones. 
Economía de mercado: oferta v demanda. mercados 

competitivos. 
Relaciones socioeconómicas internacionales: UE. 

e) Economía y organización de la empresa: 
Actividad económica de la empresa: criterios de cla- 

sificación. 
La empresa: tipos de modelos organizativos. Areas 

funcionales. Organigramas. 

Módulo profesional de formación en centro de trabajo 

CONTENIDOS BASICOS (duración 400 horas). 

a) Información del centro de trabajo: 
,Organización del centro de trabajo: organigramas. 
Línea de responsabilidad. Información de toda inci- 

dencia, necesidad y contingencia en el desarrollo de las 
actividades. 

Información técnica del proceso. Manual de proce 
dimientos. Normas de calidad. 

Correcto comportamiento dentro del organigrama de 
la empresa y del equipo de trabajo. 

b) Preparación y puesta a punto de los equipos por- 
tátiles de análisis: 

Organitación del propio trabajo. Interpretación de 
fichas sobre técnicas y equipos. 

Selección de procedimientos a seguir. 
Puesta en marcha. programación y calibración de los 

equipos portátiles automáticos. 
Detección de anomalías en los equipos. Posibles cau- 

sas. 

c) Documentación utilizada en la unidad de salud 
ambiental: 

Control de entrad& y salidas de documentación, peti- 
ciones e información. 

Inter~retación de los boletines de petición y análisis. 
Aplicación de criterios de prioridad. seguridad. con- 

fidencialidad, puntualidad y eficiencia. 
Pre~aracMn de listados de trabaio a travBs de medios 

convencionales y/o informáticos. - 
Utilización de la terminología tBcnica adecuada a los 

 roced di mi en tos v Drocesos a desarrollar. 
Cumplimentakión de fichas de almacdn aplicando los 

criterios de valoración de existencias establecidos. 
Anlicación de los sistemas de recepción. codificación 

y disiribución de peticiones y muestras establecidos. 

d) Aplicación de las normas de seguridad e higiene: 
Identificación de los riesgos en los distintos proce 

dimientos. 
Control de los medios de protección. Comportamiento 

preventivo. 
Valoración de las situacionek de riesgo. Aportación - 

de correcciones. 
Comprobación del cumplimiento de las normas de 

seguridad e higiene. 
Comprobación de la eliminación controlada de resi- 

duos y material de desecho. Conservación medio 
ambiental. 

e) Realización de tBcnicas de análisis «in situ)): 
identificación de la normativa legal aplicable: fuente 

y rango. 
Realización de cronogramas de trabajo. 
Identificación de puntos críticos en los distintos sisz 

temas. 
Identificación de los parámetros a analizar en cada 

sistema. 
Identificación y control de plagas, vectores y plagui- 

cidas. 
Selección de tBcnicas de toma,, acondicionamiento 

e identificación de muestras en las distintas actuaciones. 
Verificación de las normas de calidad de los proce- 

dimientos realizados. i 

Obtención y registro de las medidas efectuadas con 
los equipos portátiles. 

Interpretación tBcnica razonada de los resultados 
obtenidos. 

Cumplirnentación de los libros de registro y trabajo 
correspondientes. 

Elaboración de informes sobre las actuaciones rea 
lizadas. 

ANEXO II 

Requisitos de espacios e instalaciones necesarjos 
parra poder impartir el currículo del ciclo formativo 

de TBcnico superior en Salud Ambiental 

De conformidad con la disposición final segunda del 
Real Decreto 540/1995, de 7 de abril, por el que se 
establece el título de TBcnico-superior en Salud Ambien- 
tal, los raqu,isitos de espacios e instalaciones de dicho 
ciclo formativo son: 

Espacio formativo 

Laboratorio de salud ambiental ... 
Aula polivalente ....................... 

SUPeñIcie - 
m' 

120 
60 

Grado 
de utiliraci6n - 

Porcintaje 

60 
40 
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El «grado de utilización» expresa en porcentaje la ocu- 
pación del espacio. por un grupo de alumnos, prevista 
para la impartición del ciclo formativo. 

En el margen permitido oor el «arado de utilización». 
los espaciosíormativos estableci&os pueden ser oc& 
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo 
U otros ciclos forrnativos. u otras etaoas educativas. 

En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas 
a los espacios formativos (con la ocupación expresada 
por el grado de utilización) podrbn realizarse en super- 
ficies utilizadas tambien para otras actividades forma- 
tivas afines. 

No debe interpretarse que los diversos espacios for- 
mativo~ identificados deban diferenciarse necesariamen- 
te mediante cerramientos. 

MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

141 1'1 REAL DECRETO 797/1995, de 19 de mavo. 
por el que se establece directrices sobre ¡os 
certificados de profesionalidad y los corres- 
~ondientes contenidos mlnirnos de formacidn 
;orofesional ocupacional. 

.El Programa Nacional de Formación Profesional, apro- 
bado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de 
marzo de 1993. ha dado un ~oderoso v coherente imoul- 
so al proceso de reforma de la formación profesional 
de España, optando de manera inequívoca por una for- 
mación profesional que permita a los ciudadanos res- 
ponder a la transformación constante de las cualifica- 
ciones exigidas por un mercado de trabajo que se carac- 
teriza oor ser cada vez m8s comoetitivo. debido a la 
internacionalizaci6n.de la economía. con unas demandas 
crecientes de productividad. y sometido a continuos cam- 
bios por la introducción incesante de innovaciones t 6 c  
nicas y organizativas. 

Las ideas expuestas van asociadas al oapel aue debe 
desempeñar la formación profesional desde el punto de 
vista de las políttcas de desarrollo y mejora de la estruc- 
tura productiva. de las políticas activas de empleo como 
instrumento de inserción y progresión profesionales, de 
las politicas de desarrollo regional y local y del nuevo 
escenario laboral europeo donde la transoarencia de las 
cualificaciones se convierte en factor primordial para que 
los trabajadores ejerciten el derecho a la libre circulación. 

El Gobierno al acometer la acción alobal de reforma 
ha mantenido los dos subsidtemas d; formación pro- 

-fesional tradicionales en nuestro país, el de formación 
orofesional reglada y el de formación orofesional ocu- 
pacional. paraátender m8s adecuadamente la demanda 
de las distintas poblaciones a los que van dirigidos, pero 
con el firme oroobsito de conseauir aue ambos sub- 
sistemas se coordinen entre sí. a6icula'rldo en un todo 
coherente los esfuerzos y acciones de ambas ofertas, 
oara lleaar a desembocar en un sistema de corresoon- 
denciasy convalidaciones entre la formación profesi'onal 
reglada, la formacipn ocupacional y la experiencia labo- 
ral, premisa esencial si se quiere avanzar en el camino 
de mejorar la estima social de la formación profesional. 

Para alcanzar estos objetivos ambos subsistemas par- 
ten del an8lisis común del sistema oroductivo oara deter- 

los certificados de profesionalidad de la formación pro- 
fesional ocupacional. Habiendose ya regulado. por el Real 
Decreto 676/1993. de 7 de mayo. las directrices gene 
rales sobre los títulos y las correspondientes ensefianzas 
mínimas de formación profesional, que conducen a títu- 
los de formación orofesional realada con validez aca- 
demica y profesional en todo eT territorio nacional. el 
presente Real Decreto contempla la certificación de pro- 
fesionalidad. como forma de acreditación de las com- 
petencias adquiridas a traves de la formación profesional 
ocupacional v de la exoeriencia laboral. v preve las corres- 
~ondencias de los miMulos orofesionalés de los ciclos ~~~~ ~ 

formativos a efectos de expedic16n de certificados de 
profesionalidad y las convalidaciones de los módulos pro- 
fesionales de formación profesional ocupacional para 
completar los ciclos formativos de la formación profe 
sional realada. 

La cehificación de profesionalidad constituye, pues, 
un elemento clave de la reforma de la formación prc- 
fesional ocupacional, con un triple objetivo. 

En primer lugar, identificar las competencias orofe- 
sionales caracteFísticas de una ocupacián. y por lo-tanto 
acreditables. haciendo m8s visibles los recursos huma- 
nos existentes v la entidad real de la oferta de em~leo. 

En segundo termino, articular la formación profesional 
ocupacional oara garantizar la mbs sólida adauisición 
de esas c o m ~ t e n d a s  profesionales. 

Por último, dotar a la certificación profesional de vali- 
dez nacional. oara facilitar la transoarencia del mercado 
de trabajo y -la movilidad laboral, a la par que mantener 
un nivel uniforme en la calidad de la formación orofe 
sional ocuoacional. 

En relación con el primero de dichos objetivos, en 
la oresente disoosición. la ocuoación constituve la unidad 
bdsica de anhiisis y ordenaci'ón de la actividad laboral, 
entendida como un aareaado de comoetencias con valor 
y significado en el ém$eo, con un.sustrato de profe 
sionalidad socialmente reconocido y referente efectivo 
en la dinbmica del encuentro cotidiano entre la oferta 
y la demanda de trabajo. Esta singularización de la ocu- 
pación como unidad estándar para la certificación y for- 
mación ocupacional no es en modo alguno incompatible 
con la confesada necesidad de utilizar cualificaciones 
comunes a los dos subsistemas de formación profesio- . nal, ya que en todo caso las respectivas ordenaciones 
han de guardar una apropiada coherencia y converti- 
bilidad. ' 

Configurada laocupaci6n como un agregado de com- 
petencias profesionales, que a la postre son el objeto 
del oroceso de certificación. conviene indicar aue. a los 
efeckos de la presente norma. aquellas deben entenderse 
como la capacidad de aplicar conocimientos. destrezas 
v actitudes al desempeilo de la ocuoación de aue se 
irate, incluyendo la capacidad de respuesta a problemas 
imprevistos. la autonomía. la flexibilidad. la colaboración 
con el entorno profesional y con la organización 'del 
trabajo. 

El seaundo obietivoseñalado alcanza su loaro oor 
medio dé tratamiento pedagógico de las compeiencias 
profesionales que configuran una ocupaci6n. como 
oatrón aue reúne idealmente todas aauellas comoeten- 
cias rekntes en la realidad del mundo productivo. El 
certitcado de profesionalidad integra, así. los contenidos 
formativos que se entienden,como mínimos en todo el 
territorio nacional para adquirw las competencias propias 
de una ocupación. sin perjuicio de la posible comple 
mentación de los mismos en atención a las circunstan- 
cias socio-econbmicas de caracter regional. 

Con respecto el tercer, objetivo. relativo al manteni- 
miento de u n  nivel uniforme~de la ~rofesionalidad cer- 

minar las unidades de competencia de los correspon- 
dientes titulos de formación profesional reglada y de 

Uficads. se consideran como elementos primordiales, 
que fundamentan el derecho subjetivo a la expedioón 


